
LLEVA A EFECTO ACUERDO ADOPTADO EN 
SESIÓN ORDINARIA Nº 8 DE 21 DE NOVIEMBRE 
DEL CONSEJO REGIONAL DE VALPARAÍSO, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LOS PREMIOS 
REGIONALES DE ARTE Y CULTURA Y 
REDISTRIBUCIÓN DE REMANENTES DE 
FONDART REGIONAL. 

EXENTA Nº 8 8 9 

VALPARAÍSO L 3 NOV. 2016 

VISTO: Acta de sesión de Consejo Regional Nº 8 
de fecha 21 de oviembre de 2016; Resolución Exenta Nº 370 de 31 de marzo 2016, que 
aprueba el Pla de Trab ·o Regional 2016, de esta Dirección Regional; Decreto con 
Fuerza de Le Nº 1 /19 653, de 2000, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado d la Ley O 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración el Estad ; en la Ley Nº 19.880, sobre bases de los procedimientos 
administrativos ue rigen I s actos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.891 
que crea el Con ejo Nacio al de la Cultura y las Artes, La Ley Nº 20.882, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Pú lico, año 2016; la Resolución con Toma de Razón Nº 268, de 
2013, del Con ejo Nacia al de la Cultura y las Artes, que delega facultades en 
funcionarios qu indica y eroga artículo segundo de la resolución 106, de 2011, del 
Consejo Nacion I de la Cu tura y las Artes; y en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloría Gen ral de la epública. 

CONSIDERANDO 

Que, la Ley Nº 19.891 creó el Consejo Nacional de 
la Cultura y las rtes, que ti ne por objeto apoyar el desarrollo de las artes y la difusión de 
la cultura, contr buir a co servar, incrementar y poner al alcance de las personas el 
patrimonio cultur I de la Na ión y promover la participación de éstas en la vida cultural del 
país. 
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Que, con fecha 31 de marzo de 2016, y mediante 
O de este Servicio, se llevó a efecto el acuerdo adoptado en 
arzo de 2016, del Consejo Regional de Valparaíso, relativo a 
rogramática primer semestre 2016, del programa Acceso 
alparaíso. 

Que, dentro de las actividades de la parrilla 
programática se ncuentra los "Premios de Arte y Cultura", cuyo objeto es reconocer el 
quehacer cultural de los arti tas, creadores, instituciones, entre otros, cuya realización se 
realizará en el m s de novie bre. 

Que, en atención a que el Consejo Nacional de la 
Cultura y las Art s se dese ncentra a través de Consejos Regionales de la Cultura y las 
Artes, y en atenci 'n a las fa ultades establecidas en el artículo 18 de la Ley, el día 21 de 
noviembre de 2016, se citó la sesión Nº 8 del Consejo Regional, con el fin de revisar las 
postulaciones a I s premios fijar a los seleccionados, junto con determinar la distribución 
de remanentes n Fondart Regional, según lo indicado en el numeral 8) del citado 
artículo. 
























